
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciséis de mayo de dos mil veintitrés.  

 

VERBAL Rad. No. 11001310302720200038900 
 
Téngase en cuenta que la profesional en  derecho KELLY JOHANNA ALMEYDA 
QUINTERO presentó renuncia al poder que le fuera conferido por la parte 
demandante. 
 
Igualmente, se ha conferido poder por la sociedad demandante BANCO 
DAVIVIENDA S.A., por lo que procede reconocer personería a la profesional 

en derecho GLORIA JUDITH SANTANA RODRIGUEZ,  con C.C. No. 52.451.216 
de Bogotá  y T.P. No. 305.181 del C.S. de la J, quién recibe notificaciones en 
el correo electrónico: gsantana@cobranzasbeta.com.co   como apoderada 
judicial de la parte demandante conforme las facultades conferidas en el 
mismo consec 04.  
 
Acredite el apoderado demandante que el buzón electrónico indicado en el 
acápite de notificaciones se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados -SIRNA, en caso contrario debe actualizar su dirección de domicilio 
profesional electrónico y allegar constancia de ello.   
 
Indíquese de manera expresa los canales digitales elegidos para los fines 
procesales, a través del cual enviará los ejemplares de todos los memoriales 
o actuaciones que se realicen, debiendo dar estricta observancia a lo 
contemplado en el art. 3 de la ley 2213 de 2022. 
 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso 
a la apoderada reconocida, acorde a los protocolos de gestión documental 
para el acceso a este.  
 
 

NOTIFÍQUESE(2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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